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MIKiSTíRiO DE ADMINISTRACION 
TERHII PRIAI

RESOLUCION de 14 de enero de 
1981, de la Dirección General 
de Administración Local, por la 
que se crea la plaaa de Vicein
terventor de la Diputación Pro
vincial de Burgos.

De conformidad con las atribu
ciones que le confieren los artícu
los 71,1 y 83,1 del Real Decreto 
3046/1977, de 6 de octubre y visto 
el acuerdo de la Corporación.

Esta Dirección General ha re
suelto crear la plaza de Viceinter
ventor de la Excelentísima Dipu
tación Provincial de Burgos, que 
se clasifica en primera categoría.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de enero de 1981.— 
El Director general, Francisco Ja
vier Soto Carmona.

(B. O. E. núm. 42 de 18-2-81).

GOBIERNO CIVIL
Habiendo sido ultimados por los 

Servicios Provinciales del Institu
to Geográfico Nacional los traba
jos topográficos de todos los poli 
gonos de que consta el término 
municipal de Villalmanzo, se ha
llará expuesta al público la docu
mentación de los mismos en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para 
dar así cumplimiento a lo precep
tuado en las disposiciones vigentes 
sobre Catastro Topográfico Parce
lario.

El período de exposición será de 
tres meses, contados a partir de 

la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia. Toda la documentación 
de planos parcelarios, relaciones 
de características e índice de pro
pietarios, podrá ser examinada por 
los interesados o sus representan
tes durante dicho período, admi
tiéndose sobre dicha documenta
ción cuantas reclamaciones se pre
senten, éstas se harán ante la Jun
ta Pericial, y en los correspondien
tes impresos que se facultarán al 
público en el Ayuntamiento. Una 
vez finalizado el plazo de exposi
ción pública, la referida Junta Pe
ricial, levantará las actas corres
pondientes a las reclamaciones for
muladas y las remitirá seguida
mente al limo. S. Ingeniero Jefe 
de la Delegación Regional núm. 8 
del Instituto Geográfico Nacional, 
Dependencia Provincial de Burgos, 
en unión de los documentos ex
puestos.

Burgos, 20 de febrero de 1981 — 
El Gobernador Civil, Manuel del 

Hoyo Aguilera.

Delegación de Hacienda
Señalamiento de pagos a las Clases 

Pasivas

Dispuesto por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público, Deuda 
Pública y Clases Pasivas que el 
día 2 de marzo de 1981 próximo, 
se abra el pago de obligaciones 
correspondientes a las Clases Pa
sivas, he acordado que dicho pa
go se verifique en la siguiente for
ma.

Día 2 de marzo de 1981—Jubi
lados, Montepío Civil, Retirados 
y M. Militar.

Día 3 de marzo.—Todas las nó
minas sin distinción.

Los interesados o sus apodera
dos deberán presentarse al cobro 
de haberes en los días que preci
samente están señalados, y horas 
de 10 a 1 de la mañana, debiendo 
advertir que las nóminas se reti
rarán para su formalización el 
día últimamente citado, después 
de las horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presen
ten al cobro en los días señalados.

Burgos, 19 de febrero de 1981.— 
El Delegado de Hacienda, José Fer
nández Vázquez.

TRIBUNAL DE CONTRABANDO
Anuncio de subasta

Tendrá lugar el próximo día 10 
de marzo en esta Delegación, a las 
9,30 horas, la venta, en pública su
basta, de diversos géneros, los cua
les, junto con las condiciones de 
la misma, se encuentran detallados 
en el tablón de anuncios de esta 
Delegación.

Burgos, 17 de febrero de 1981.— 
El Delegado de Hacienda, José Fer
nández Vázquez.

841.-425,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito 
número uno

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Distrito núm. 1 de es
ta ciudad de Burgos, en juicio de 
faltas núm. 2.168/78, seguido por. 
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imprudencia con daños, contra 
Miguel José Fernández Porras, de 
29 años de edad, casado, jardine
ro, vecino que fue de Barcelona, 
c./ Finestrelles, 44, y en la actua
lidad en ignorado paradero; por 
medio de la presente se le hace 
saber que por auto dictado con 
esta fecha ha sido declarada la 
insolvencia del mismo; debiendo 
cumplir la pena de cinco días de 
arresto subsidiario por impago de 
la multa de tres mil pesetas, a que 
fue condenado.

Y para qué conste y sirva de 
notificación en forma al inculpa
do Miguel José Fernández Porras, 
de ignorado paradero, se expide 
la presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Burgos, a 30 de enero de 
1981. — El Secretario Judicial (ile
gible).

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de la acordado por el 
Sr. Juez de Distrito núm. 1 de es
ta ciudad de Burgos, en juicio de 
faltas núm. 876/80, seguido en es
te Juzgado, sobre imprudencia con 
daños, contra Argimiro Fernández 
Güemes, cuyas circunstancias per
sonales se desconocen, y que tuvo 
su último domicilio en c./ Consu
lado, 3-2.°, Sevilla, y en la actua
lidad se desconoce el mismo; por 
medio de la presente se le da tras
lado de la tasación de costas prac
ticada en los presentes autos, por 
término de tres días, y por impor
te total de 57.833 pesetas,' con in
clusión de la multa e indemniza
ciones a que también fue conde
nado; transcurrido dicho plazo sin 
haberla impugnado se le requiere 
para su pago por la vía de apre
mio.

Y para que conste y sirva de 
notificación y requerimiento en 
forma al inculpado Argimiro Fer
nández Güemes, de ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, 
a 12 de febrero de 1981. — El Se
cretario Judicial (ilegible).

Requisitoria
Por la presente requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura del 
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condenado, Green Rainer Michael, 
cuyas demás circunstancias perso
nales se desconocen y actualmen
te en ignorado paradero, para que 
el mismo cumpla en la Prisión 
Central de esta ciudad el arresto 
sustitutorio de cinco días por im
pago de la multa de tres mil pe
setas, que le resultan impuestas 
en el juicio de faltas núm. 1.118 
de 1980, sobre imprudencia con 
daños seguido en este Juzgado de 
Distrito, núm. uno de Burgos, y 
para que asimismo abone la can
tidad de 4.546 pesetas, a que as
cienden las costas judiciales cau
sadas en dicho procedimiento y, 
caso de ser habido, lo pongan a 
disposición de este Juzgado, a los 
fines oportunos.

Y para que conste, en virtud de 
lo acordado, surta los efectos con
siguientes y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
se expide la presente en Burgos, a 
cuatro de febrero de 1981. — El 
Juez de Distrito núm. 1 (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

VILLARCAYO
Juzgado de Distrito

En las diligencias del Juicio de 
faltas de referencia seguido en es
te Juzgado de Distrito a conse
cuencia de daños materiales, se ha 
dictado la siguiente sentencia:

En Villarcayo, a 3 de febrero de 
1981. — Vistos por el Sr. Juez de 
Distrito Sustituto de este Juzgado 
don Eusebio Ruiz García, los pre
sentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos por la supuesta de 
imprudencia con daños materiales 
a consecuencia de accidente de 
tráfico en cuyo procedimiento han 
sido partes el Ministerio Fiscal en 
ejercicio de la acción pública, co
mo denunciante el Destacamento 
de Tráfico de la Guardia Civil y 
como denunciados Miguel Angel 
de la Hera Martín y Agustín Gallo 
Cano, el primero conductor y pro
pietario del vehículo B-0130-AM y 
el segundo propietario del vehícu
lo matrícula BU-7379-A, propie
dad de Agustín Gallo Cano, a con
secuencia de daños materiales de
rivados de accidente de tráfico y,

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que debo condenar y 

condeno a Miguel Angel de la He
ra Martin, como responsable de 
una falta de imprudencia con'da

ños materiales del art. 600 del Có
digo Penal a la pena de 3.000 pe
setas de multa y pago de las cos
tas del juicio así como a que 
indemnice como responsabilidad 
civil derivada de la penal a Agus
tín Gallo Cano, con la suma de 
53.669 pesetas, importe de los da
ños causados conforme a la tasa
ción pericial.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, 1 a pronuncio, 
mando y firmo. —■ Eusebio Ruiz 
García. (Firmado y rubricado). — 
Concuerda con su original al cual 
me remito y de que certifico.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Miguel Angel de la 
Hera Martín, el cual tuvo su re
sidencia en el Hostal Los Robles 
de Montija donde há resultado 
desconocido, se expide la presente 
para ser publicada la misma en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos.

Villarcayo, a 10 de febrero de 
1981. — La Secretaria (ilegible).

SALAS DE LOS INFANTES
Juzgado de Primera Instancia

D. Javier de la Hoz Escalera, en 
funciones de Juez de 1.a Ins
tancia de Salas de los Infan
tes y su partido.

Hace saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de decla
ración de herederos abintestato 
con el núm. 2/1981, de D. Angel 
Cue de la Fuente, natural de 
Niembro (Asturias), y vecino de 
Neila (Burgos), hijo de Juan y Jo
sefa, que falleció en Neila el día 
7 de septiembre de 1980, sin ha
ber otorgado testamento, en esta
do de casado con doña María Me- 
del López, sin dejar descendientes 
ni ascendientes, sobre viviéndole 
como parientes más próximos dos 
hermanas, Avelina y María del 
Pilar Cue de la Fuente, las cuales 
reclaman su herencia, llamando 
por medio del presente a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho, para que comparezcan en es
te Juzgado a reclamarlo dentro 
del término de treinta días.

Dado en Salas de los Infantes, 
a treinta de enero de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Juez, 
en funciones, Javier de la Hoz Es
calera. — El Secretario (ilegible).

782.—925,90
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CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación 
y requisitoria

En el juicio de faltas núm. 88/79, 
sobre imprudencia con daños, se ha 
practicado tasación de costas, cuyo 
total importe asciende a la cantidad 
de 48.430 pesetas, que son al cargo 
del condenado Antonio López-Neto 
Carago, de 51 años de edad, casado, 
conductor y residente en Amiais de 
Baixo (Santarén), Portugal.

Y para que sirva de notificación 
y vista por tres días de dicha tasa
ción de costas al referido condena
do, así como de requisitoria a todas 
las autoridades para que procedan a 
su busca, captura y puesta a dispo
sición de este Juzgado, exp:do la 
presente en Castrojeriz, a 11 de fe
brero de 1981. — El Juez de Distri
to (ilegible).

MADRID

Juzgado de Primera Instancia 
número veintiuno

Se anuncia la muerte sin testar 
de doña Gaya Calvo Esteban, na
tural de Gumiel del Mercado, Bur
gos, hija de Inocente y Teodomi- 
ra, que falleció en Madrid, de don
de era vecina en estado de casa
da con don Sebastián Olmedo Gu
tiérrez, de cuyo matrimonio no 
hubo descendencia, h a b i é n d ole 
premuerto sus citados padres y re
clamando la herencia su hermana 
doña Cesárea Calvo Esteban para 
sí y para sus otros hermanos don 
Félix, doña Felipa, doña Cesárea 
y doña Isabel Calvo Esteban y pa
ra sus sobrinos don Angel y doña 
María Isabel Pineda Calvo, hijos 
doña Eufemia Calvo Esteban her
mana de la causante que también 
le premurió, además de solicitar 
la cuota viudal usufructuaria pa
ra el marido.

Y por medio de este edicto se 
llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la misma para 
que acudan a reclamarlo ante es
te Juzgado de Primera Instancia 
número veintiuno de Madrid, en 
el término de treinta días.

Madrid, a ocho de enero de mil 
novecientos ochenta y uno. — V.° 
B.° el Juez de Primera Instancia 
(ilegible). — El Secretario (ilegi
ble). 783.-940,00
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HHUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Hacienda

DIRECCION GENERAL DE 
SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado 
en el articulo 118 del vigente Re
glamento de Seguros de 2 de fe
brero de 1912, se hace saber al pú
blico en general y a los mutualis- 
tas en particular que, en el térmi
no de treinta dias a partir de la 
publicación del presente aviso, la 
entidad denominada Sociedad de 
Seguros Mutuos contra incendios 
de Casas de Burgos, va a ser eli
minada del Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras e incluida 
en el Indice de las que están en 
liquidación. Todas aquellas perso
nas que se consideren perjudica
das podrán dirigirse al domicilio 
de la Comisión liquidadora de la 
Entidad, P. Espolón núm. 20, l.°, 
de Burgos y a este Centro directi
vo, Dirección General de Seguros, 
Paseo de la Castellana 44, Madrid 
1, exponiendo lo que estimen per
tinente a su derecho.

Madrid, 26 de enero de 1981. — 
El Director General de Seguros, 
Luis Angulo Rodríguez.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALICANTE

Tribunal Provinc'al de 
Contrabando

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual para
dero de Pablo Gómez Blanco, con 
último domicilio conocido en la calle 
Avellanos, núm. 8-4.° de Burgos, se 
le hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en 
Comisión Permanente y en sesión 
del día 15 de diciembre de 1980, al 
conocer del expediente núm. 32/79, 
acordó el siguiente fallo:

l.o — Declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor 
cuantía comprendida en el núm. 2, 
art. 11 de la Ley de Contrabando, en 
relación con el art. 3-3 de la misma 
Ley.

2° — Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de 
autor, a Pablo Gómez Blanco.
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3° — Declarar que en el respon
sable no concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad.

4.°  — Imponerle la multa si
guiente :

a) La sanción principal de 66.800 
pesetas ; y

b) La accesoria del comiso del 
género aprehendido.

5° — Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehen
sores.

El importe de la multa impuesta 
ha de ser ingresado precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de 
Hacienda, en el plazo de quince días, 
a contar de la fecha en que se publi
que la presente notificación, y con
tra dicho fallo se puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central 
de Contrabando, en el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación de 
esta notificación; significando que 
la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el “Boletín 
Oficial del Estado”, en cumplimien
to de lo dispuesto en los arts. 89 y 
92 del Reglamento de procedimiento 
para las reclamaciones económico- 
administrativas, del 26 de noviem
bre de 1959.

Alicante, a 7 de febrero de 1981. 
El Secretario del Tribunal (ilegi
ble). — V.° B.° El Delegado de Ha
cienda Presidente (ilegible).

Magistratura de Trabajo Núm. 1

Cédula de notificación

En autos sobre cantidad, número 
1.067/80, seguidos ante esta Magis
tratura, a instancia de David Gon
zález Escudero, contra Comercial 
Castellana de Tableros y Maderas,
S. L„ ha sido dictada en el día de 
la fecha sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen 
como sigue:

“Sentencia núm. 35. — En la ciu
dad de Burgos, a 11 de febrero de 
1981. El limo, señor D. José María 
Alvarez - Cienfuegos Suárez, Magis
trado de Trabajo Decano de esta ca
pital y su provincia, habiendo visto 
en juicio oral y público los presen
tes, instados por demanda de David 
González Escudero, domiciliado en 
Burgos, contra la empresa Comer
cial Castellana de Tableros y Ma
deras, S. L-, sobre cantidad, y...
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Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por David González Es
cudero, contra la empresa Comercial 
Castellana de Tableros y Maderas, 
S. L., debo declarar y declaro la 
obligación de la empresa de abonar 
al actor la suma de veinticuatro mil 
quinientas cincuenta y una pesetas, 
por el concepto a que se refiere la 
demanda, y en consecuencia, debo 
condenar y condeno a su abono a la 
empresa dicha. Así, por esta mi sen
tencia, contra la que no cabe recur
so, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado: J. M. Alvarez-Cienfuegos. 
Rubricado”.

Concuerda bien y fielmente con el 
original a que me remito, y para que 
conste y sirva de notificación en le
gal forma a la empresa demandada 
Comercial Castellana de Tableros y 
Maderas, S. L., cuyo último domici
lio lo tuvo en Ctra. Logroño, 110, 
de esta ciudad, expido la presente 
que será publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en Burgos, 
a 11 de febrero de 1981. —El Secre
tario (ilegible).

AYUNTAMIENTO BE BURGOS
Aprobado por la Comisión Mu

nicipal Permanente en sesión ce
lebrada el día 18 de febrero de 
1981, el primer periodo del concur
so-subasta para la adjudicación 
de las obras de urbanización de 
las calles peatonales entre Colón y 
Francisco Sarmiento (calles A, B 
y C), habiéndose admitido para la 
segunda fase de la licitación a 
las ofertas presentadas por las 
Empresas Yarritu, S. A. y Outillas 
Hermanos, S. L., se señala para 
el día 2 de marzo, a las 13 horas, 
en el Salón de Sesiones de la Ca
sa Consistorial, la apertura de los 
sobres que contienen la oferta 
económica.

Burgos, 20 de febrero de 1981.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

AYUNTAMIENTO DE ISAR
A los efectos de los artículos 30 

del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.”-4 de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas Municipales de 
Policía Urbana de esta localidad, 
se hace público que la vecina do
ña Josefina Miguel Sadornil ha 
solicitado licencia para el funcio

namiento de una cuadra destina
da a la explotación de 270 cabezas 
de ganado de cerda de cebo, 30 
cerdas madres y 20 cabezas de bo
vino en el edificio que tiene cons
truido en el pago denominado So- 
lahuerta, en la Entidad de Pala
cios de Benaver.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Tsar, 7 de febrero de 1981. —El 
Alcalde, Santos González,

800.-950,00

AYUNTAMIENTO DE 
QUINTANILLA VIVAR

Por don Conrado García Villanue
va, se ha solicitado autorización 
para la explotación porcina para 18 
madres en ciclo cerrado, la cons
trucción de un edificio dentro del 
término municipal de Quintanilla 
Vivar (Burgos), situado junto a la 
carretera local de Villanueva Río 
Ubierna y de ésta a Sotragcro-Vi- 
llarmero, al pago de Cascajares.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 
Industrias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública, por tér
mino de diez días, a contar de la fe
cha de su publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende explotar, puedan formular 
las observaciones que estimen opor
tunas, a cuyo fin se hace saber que 
el expediente que se instruye se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Quintanilla Vivar, a 10 de febrero 
de 1981. — El Alcalde, Francisco 
Javier González.

773.-950,00

AYUNTAMIENTO DE PALAZUELOS 
DE MUÑO

Este Ayuntamiento ha acordado 
instruir expediente en solicitud de 
autorización ante el Ministerio del 
Interior para proceder a la enajena
ción, por pública subasta, de los 
siguientes bienes:

Edificio en estado de ruina en la 
calle de las Eras, s/n., de esta locali

dad, mide una superficie de 100 me
tros cuadrados, con un terreno co
lindante al mismo de unos 650 me
tros cuadrados, linda todo ello por 
el Norte, camino ; Sur y Este, here
deros de Olegario Martín, y por el 
Oeste, herederos de Daniel Ortega, 
este edificio anteriormente fue des
tinado a Secretaría del Ayuntamien
to y vivienda del señor Maestro.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, a fin de que por 
cuantas personas se encuentren in
teresadas, puedan efectuar las alega
ciones que estimen convenientes en 
relación con la enajenación proyec
tada, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Palazuelos de Muñó, a 10 de fe
brero de 1981. — El Alcalde. Maxi- 
miano Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD 
DE VALDEPORRES

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión extraordinaria celebrada al 
efecto el día 10 de enero del año en 
curso, acordó celebrar subasta pú
blica para el aprovechamiento de los 
pastos del monte “Río Nela”, núme
ro 505 del C. U. P., de la pertenencia 
de este Ayuntamiento, para pastar 
210 cabezas de ganado vacuno y 80 
cabezas de ganado caballar, en la 
tasación dada por el Servicio de 
ICONA de 109.200 pesetas anuales 
y durante el quinquenio 1981-1985.

A cuyo efecto ha sido aprobado el 
pliego de condiciones jurídicas y 
económico - administrativas, el cual 
ha de servir de base para la celebra
ción de la subasta.

Lo que se hace público a efecto 
de reclamaciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 
1953. Las reclamaciones se admiten 
durante el plazo de 8 días, a partir 
de su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Merindad de Valdeporres, a 12 de 
febrero de 1981. — El Alcalde (ile
gible).

Recaudación de Tributos de!
Estado de la Zona de Salas délos 

Infantes
Don Julián Otero de Cáceres, Re

caudador de Tributos del Estado 
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de la Zona de Salas de los In
fantes.

Hace saber : Que en los expedien
tes que me hallo instruyendo por 
débitos de Cuota Empresarial Agra
ria y Tráfico de Empresas, que fue
ron comprendidos en la relación de 
deudores presentada a la Tesorería 
de Hacienda de ésta, en sus fechas 
correspondientes, se hallan adeudan
do los señores que a continuación se 
expresan, y resultando que los mis
mos son hacendados forasteros y de 
paradero desconocido, se les cita 
por medio del presente anuncio, para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar de la publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, seña
len el domicilio o representantes 
legales en la tramitación de los 
expedientes administrativos de apre
mio, advirtiéndoles que transcurri
dos los cuales, se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía, conforme el 
art 99 del R. G. de Recaudación, 
regla 55, de la I. G. de R. y Conta
bilidad.

Contra las providencias dictadas 
de apremio podrán interponer recur
so de reposición ante el señor Teso
rero de Hacienda o reclamación eco- 
.nómico-administrativa ante el Tri
bunal de dicha jurisdicción en la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, en los plazos de ocho y 
quince días, respectivamente, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del presente, conforme a 
los arts. 187 y 188 del citado Re
glamento.

En el procedimiento de apremio, 
aunque se interponga recurso, sola
mente se suspenderá en los térmi
nos y condiciones señalados en el 
art. 190 del R. G. de Recaudación.

S/SOCIAL AGRARIA

Palacios de la Sierra

Luis Hernández Santos, años 1979 
y 1980, 2.400 pesetas.

Jurisdicción de Lata 

Marcelino Rojo Vallejo, años
1979 y 1980, 2.176 pesetas.

Santo Domingo de Silos

Micaela Pérez Martínez, año 1980, 
'934 pesetas.

TRAFICO DE EMPRESAS

Salas de los Infantes

Angel Román Cruz, 250 pesetas.
Francisco Gómez Cintura. 250 

pesetas.

Félix Calcerrada Bueno, 250 pías. 
Carlos García Díaz, 250 pesetas.

Salas de los Infantes, 9 de febrero 
de 1981. — El Recaudador, Julián 
Otero de Cáceres.

Subastas p Concursos 

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE 
REY

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forsetal de la provincia 
de Burgos, tendrá lugar en el Sa
lón de Sesiones de este Ayunta
miento, a las trece horas del déci
mo primer día hábil, contados a 
partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», la subasta del 
aprovechamiento de resinas do 
36.700 pinos a vida del monte «Pi
nar», 4.135 pinos a vida del monte 
«Guimarilla» y otros, y 10.000 pi
nos a vida del monte «Comunero». 
El tipo de licitación será de un mi
llón ciento dieciocho mil trescien
tas setenta y siete pesetas.

Dicha subasta se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por este Ayuntamiento 
pleno, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, y con asistencia de 
un funcionario de Montes y del 
Secretario de la Corporación que 
dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta, 
los lidiadores consignarán como 
garantía provisional, en cualquier 
cuenta de esta Entidad, la canti
dad de 22.367 pesetas.

Las proposiciones, podrán pre
sentarse hasta las catorce horas 
del día hábil anterior al de la ce
lebración de la subasta, en la Se
cretaría de la Corporación y du 
rante las horas de oficina.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, donde podrán ser 
examinados libremente per quien 
lo desee.

Modelo de proposición
D  vecino de  in" 

dustrial resinero número  con 
D. N. I. núm  se compromete 
a realizar el aprovechamiento de 
resinas de los montes Pinar, Co
munero y Guimarilla y otros, para 
la campaña de 1981, conforme al 
anuncio publicado en el «Boletín

Oficial del Estado», núm  de 
fecha  y con sujeción a los 
pliegos de condiciones d= ICONA 
y Ayuntamiento, en la cantidad de 

. (en número y letra).
Fecha y firma.
Huerta de Rey, 6 de febrero de 

1981.—El Alcalde, E. Martínez.
956.-1.750,00

AYUNTAMIENTO DE MER1NDAD 
DE VALDEPORRES

Con la debida autorización del 
Servicio Provincial de ICONA, y 
el acuerdo adoptado por este Ayun
tamiento, en fecha 10 de enero del 
año en curso, se halla inserto en 
el «Boletín Oficial del Estado», nú
mero 34 de fecha 9 del mes en cur
so, el anuncio de la subasta de 
aprovechamiento de maderas, que 
a continuación se expresa:

Objeto.— Enajenar mediante su
basta pública, 402 hayas y 2 robles 
maderables en el monte «Río Ño
la», número 505 del C. U. P.. de ia 
pertenencia de este Ayuntamiento, 
con un volumen de 777 metros cú
bicos de maderas y el de 75 m. 
cúbicos de leñas de sus copas, en 
la tasación al alza de 2.729.000 pe
setas.

Garantías.—Los licitadores debe
rán de consignar en la Depositaría 
del Ayuntamiento en concepto de 
garantía provisional, la cantidad 
de 54.580 pesetas, equivalente al 2 
por 100 de la tasación, y en con
cepto de fianza definitiva el 4 por 
100 de la adjudicación.

Proposiciones. — Sé presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el día 4 "de marzo próximo 
y hora de las 14.

Apertura de plicas.—Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento el día 5 de marzo 
próximo y hora de las 12.

Pliego de condiciones.—Se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento para su examen por 
los interesados.

Caso de quedar desierta la subas
ta, se celebrará la segunda a los 
diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente también hábil a 
la fecha en que se celebró la pri
mera.

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza de 25 pesetas y sello mu
tual, se ajustarán al modelo que 
a continuación se indica en la Se
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cretaría del Ayuntamiento, hasta 
la fecha indicada para ello.

Modelo de proposición
D ........., vecino de  con 

domicilio en la calle de  nú
mero .... provisto del D. N. I nú
mero y carnet de empresa 
responsable, enterado de la subas
ta de aprovechamiento de maderas 
del monte «Río Nela», núm. 505 
del C. U. P., de la pertenencia del 
Ayuntamiento de la Merindad de 
Valdeporres, cuyo anuncio aparece 
inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado», número 34, página 2988, 
de fecha 9 de febrero del año en 
curso, ofrece por la subasta la can
tidad de  (exprésese la 
oferta en letra y en cifra).

Se adjunta el resguardo acredi
tativo de haber constituido la fian
za provisional y declaración jura
da en la que se demuestre que el 
licitador no se halla comprendido 
en ninguna de las causas de inca
pacidad e incompatibilidad que 
determinan los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953.

Merindad de Valdeporres, 12 de 
febrero de 1981.— El Alcalde (ile 
gible).

957.-2.275,00

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR 
DE LA SIERRA

Con la debida autorización del 
Servicio Provincial de ICONA de 
Burgos y por acuerdo de este Ayun
tamiento, adoptado en sesión or
dinaria de 30 de enero de 1981, a 
los 21 dias hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, de cinco en cinco minutos, 
a partir de las 10,30 horas de la 
mañana, tendrán lugar en este 
Ayuntamiento las subastas de pi
nos verdes del año de 1981, que 
seguidamente se indican:

Monte «La Dehesa», de Quinta- 
nar de la Sierra. Pinos verdes.
184 pinos, tasados en 426.375 pías. 
182 pinos, tasados en 422.325 ptas. 
178 pinos, tasados en 413.550 ptas. 
176 pinos, tasados en 419.850 ptas. 
174 pinos, tasados en 403.200 ptas. 
169 pinos, tasados en 425.250 ptas.
167 pinos, tasados en 420.075 ptas.
168 pinos, tasados en 422.550 ptas. 

163 pinos, tasados en 412.425 ptas. 
162 pinos, tasados en 417.150 ptas. 
166 pinos, tasados en 426.600 ptas. 
129 pinos, tasados en 158.850 ptas.
183 pinos, tasados en 423.900 ptas. 
187 pinos, tasados en 432.675 ptas.
185 pinos, tasados en 426.825 ptas.
186 pinos, tasados en 437.400 ptas.
184 pinos, tasados en 435.375 ptas. 
182 pinos, tasados en 418.050 ptas. 
181 pinos, tasados en 424.350 ptas.
178 pinos, tasados en 465.075 ptas.
179 pinos, tasados en 458.100 ptas. 
644 pinos, tasados en 48.200 ptas.

Monte Revenga, de Quintanar, 
Canlcosa y Regumiel.
85 pinos, tasados en 260.625 ptas.
90 pinos, tasados en 278.125 ptas. 

110 pinos, tasados en 383.100 ptas. 
113 pinos, tasados en 393.550 ptas. 
117 pinos, tasados en 405.825 ptas. 
120 pinos, tasados en 419.000 ptas. 
115 pinos, tasados en 398.325 ptas.

Rigen como condiciones las de 
concesión de los aprovechamientos 
que pueden verse en Secretaría y 
las publicadas por el Servicio Pro- 
cial de ICONA en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de fechas 12, 
14 y 16 de junio y 2 de julio de 
1975.

El precio índice es el del 125 por 
100 del de tasación fijado.

Si alguna subasta quedase de
sierta, se repetirá la licitación al 
décimo dia hábil, contado a par
tir del siguiente al de la celebra
ción de la primera subasta, en las 
mismas condiciones de ésta, pro
cediéndose, caso de quedar nueva
mente desierta, conforme estable
ce el Servicio Provincial de ICONA 
en su escrito de concesión.

Las plicas, debidamente reinte
gradas, se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta 
las doce horas del día anterior há
bil al de la celebración de la su
basta.

Quintanar de la Sierra, a 5 de 
febrero de 1981. — El Alcalde (ile
gible).

838.-2.275,00

AYUNTAMIENTO DE RABANERA 
DEL PINAR

Subasta de resinas
Previos los trámites reglamenta

rios ante la Administración Fores
tal, se anuncia subasta de resina- 
ción, Campaña 1981, 2.a entalladu
ra, sobre 5.500 pinos, situados en 
el Monte «Las Cuadrillas» núme

ro 254, siendo el precio de tasa
ción de 242.000 pesetas y el precio 
índice del 125 % del precio de ta
sación.

La subasta tendrá lugar a los 
veintiún días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que apa
rezca en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y hora de las doce, en 
el salón de actos del Ayuntamiento.

Fianza provisional: 12.100 pese
tas; y, definitiva, el 6 % del pre
cio de adjudicación.

La apertura de pliegos será el 
mismo día de la subasta a las tre
ce horas.

Los pliegos de condiciones se 
encuentran en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y el modelo de pro
posición es el oficial determinado 
para las subastas de estos apro
vechamientos.

Rabanera del Pinar, a 12 de fe
brero de 1981. — El Alcalde, Juan 
José Sanz Camarero

" 854.-950,00

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
BEZANA

Con la debida autorización del 
Servicio Provincial de ICONA, y 
el acuerdo adoptado por esta Jun
ta Administrativa, el día 10 de ene
ro del año en curso, se halla inser
to en el «Boletín Oficial del Esta
do», número 38, de fecha 13 del 
mes en curso, página 3376, el anun
cio de la sub asta de aprovecha
mientos forestales que a continua
ción se expresa:

Objeto.— Enajenar mediante su
basta pública 311 hayas y 6 robles 
maderables, del monte «Dehesa 
Carrascal», número 338 del C. U. P. 
de la pertenencia de esta Junta Ad
ministrativa, con un volumen de 
542 metros cúbicos de maderas y 
80 metros cúbicos de leñas de sus 
copas, en la tasación al alza de pe
setas 1.636.000.

Garantías.— Los licitadores, de
berán de consignar en la Deposita
ría de la Junta Administrativa, Ja 
cantidad de 42.720 pesetas, en con
cepto de fianza provisional, y en 
concepto de fianza definitiva, el 4 
por 100 de la adjudicación.

Proposiciones.— Se presentarán 
en la Secretaría de la Junta Admi
nistrativa hasta las 14 horas del 
día 9 de marzo del año en curso.

Apertura de plicas.—Tendrá lu
gar en el Salón de Actos de la Jun- 
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ta Administrativa el día 10 de mar- 
so próximo y hora de las 12.

Pliego de condiciones.—Se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta para su examen por los 
interesados.

La leña que arroje la subasta 
quedará a beneficio de la Junta 
Administrativa.

Caso de quedar desierta la su
basta se celebrará la segunda a 
los diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente también hábil 
a la fecha en que se celebró la 
primera.

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza del Estado de 25 pese
tas, se ajustarán al modelo que se 
indica y se presentarán en la Se
cretaría de la Junta Administra
tiva, hasta la fecha indicada para 
ello.

Modelo de proposición
D , vecino de  con 

domicilio en la calle de .
provistos del D. N. I. núm  3' 
carnet de empresa responsable nú
mero , enterado de la subasta 
de aprovechamientos fores tales 
del monte «Dehesa Carrascal», nú
mero 338 del C. U. P., de la perte
nencia de la Junta Administrativa 
de Bezana, cuyo anuncio aparece 
inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado», número 38, de fecha 13 
de febrero del año en curso, pági
na 3376, ofrece por la subasta la 
cantidad de  pesetas, 
(consígnese la cantidad ofrecida 
en letra y en número).

Se adjunta el resguardo acredi
tativo de haber constituido la fian
za provisional y declaración jura
da acreditativa de que el licitador 
no se halla comprendido en ningu
na de las causas de incapacidad e 
incompatibilidad que determinan 
los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Bezana, 16 de febrero de 1981. 
El Presidente, Avelino Peña García.

958.-2.325,00

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA 
DE LAS VIÑAS

Por acuerdo de esta Junta Veci
nal y a resultas de las posibles re
clamaciones que en su caso pudie
ran presentarse, durante el perio

do de exposición al público, cuyo 
expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta, se 
anuncia subasta pública a los efec
tos siguientes:

Objeto de la subasta.— Lo será 
el arriendo de los pastos de todo 
el término municipal de Quintani- 
11a de las Viñas.

Duración del contrato que se 
otorgue.— Lo será por un período 
de tres años, contados a partir del 
Ib de mayo de 1981, para finalizar 
en 30 de abril de 1984.

Tipo de licitación.—Se señala en 
setenta mil pesetas de renta anual 
alza.

Fianzas.— Provisional, de 2.000 
pesetas, para poder tomar parte 
en la licitación, siendo del 6 por 
100 del total en que resulte adju
dicado el remate para todo el trie
nio, la fianza definitiva.

Proposiciones.— Se presentarán 
en la propia Junta, desde el día si
guiente al en que aparezca publi
cado este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y hasta una 
hora antes del señalado para la 
subasta.

Apertura de plicas.—Tendrá lu
gar en el salón de la Junta de Quin- 
tanilla de las Viñas, a las cinco de 
la tarde del 21 día hábil, contado 
a partir de la publicación del anun
cio de licitación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Para mayor información y mo
delo de proposición, ver pliego de 
condiciones expuesto al público 
en el tablón de anuncios de esta 
Junta Vecinal y expediente incoa
do al respecto.

Quintanilla de las Viñas, 17 de 
febrero de 1981.— El Presidente, 
Emilio González.

960.-1.450,00

JUNTA VECINAL DE CUBILLOS DE 
LOSA

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, y 
establecido el pliego de condicio
nes por esta Junta Vecinal, tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento de Junta de Trasla- 
loma, a las 19,30 horas del vigési
mo primer día hábil, contados a 
partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, la subasta 
de aprovechamiento dg pastos del 

monte de U. P. núm. 439, denomi
nado «Cueto», por el período de 
cinco años, de 84 vacunos y un ma
yor, por un precio de licitación 
inicial de 30.720 pesetas.

Fianza provisional: 1.53S ptas.
Fianza definitiva: 6 por 100 del 

tipo de adjudicación.
Presentación de p r o p osiciones, 

en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Junta de Traslaloma, hasta las 
dieciocho horas del vigésimo día 
hábil, contado a partir del siguien
te al de la aparición de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

El pliego de condiciones y de
más documentos relacionados con 
la subasta se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Junta de Traslaloma, donde 
podrán ser examinados libremen
te por quien lo desee.

Modelo de proposición
D , de ... año1- c'e edad, 

natural de  provincia de ... 
 con residencia en  

calle  núm. ..., en nombre y re
presentación de , lo cual 
acredita con  en relación 
con la subasta anunciada en el Bo
letín Oficial de la provincia, núme
ro ... de fecha  en el monte 
de U. P. núm. ..., ofrece ía canti
dad dg  pesetas.

Fecha y firma del interesado.
Cubillos de Losa, 31 de enero de 

de 1981.—El Alcalde pedáneo (ile
gible).

797.-1.450,00

JUNTA ADMINISTRATIVA DE HOZ 
DE VALDIVIELSO

Por acuerdo de esta Junta de 30 
de diciembre de 1980, se anuncia 
la subasta pública para la enaje
nación de la antigua escuela, ca
sa de maestro y solar de 1.300 m.2, 
todo ello formando un solo lote, 
sito en el casco urbano de Hoz de 
Valdlvielso.

Objeto: a) Edificio contiguo a la 
carretera, antigua vivlenda de 
maestros, de 8 m. de largo por 8 
metros de ancho, integrada por 
dos plantas y un pequeño desván.

b) Edificio contiguo de una so
la planta, destinado antiguamente 
a escuela y con una superficie de 
105 m.2.

c) Terreno colindante con cita
dos edificios, en una superficie de 
1.300 metros cuadrados.
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Tipo de licitación: Se fija el 
mismo en 2.500.000 ptas.

Pagos: Al contado, dentro de 
los 15 días siguientes a la adjudi
cación definitiva.

Garantía provisional : Consis
tente en el 5 % del tipo de licita
ción y la definitiva será de la 
misma cuantía del 5 %.

Modelo de proposición

D  con domicilio en , 
y D. N. de I. núm , expedido 
en  en plena capacidad ju
rídica de contratar, en nombre 
propio (o en representación de 

), toma parte en la presen
te subasta anunciada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
cuyos efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de  
pesetas sobre el tipo de licitación 
y cumplir las obligaciones especí
ficas del pliego de condiciones.

b) Bajo su responsabilidad de
clara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
e incompatibilidad previstas en los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional para partici
par en la subasta.

d) Acepta cuantas obligaciones 
se deriven del pliego de subasta.

 a ... de  de 1981.
El licitador,
Expediente : Puede examinarse 

en esta Junta, en el cual consta 
la autorización del Ministerio de 
la Gobernación, hoy Interior y Ad
ministración Territorial, de fecha 
6 de septiembre de 1976.

Presentación de plicas: Se pre
sentarán en esta Junta Adminis
trativa hasta las doce horas, den
tro de los 20 días hábiles siguien
tes a aquel en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Apertura: Tendrá lugar en esta 
Junta Administrativa, a las 12 ho
ras del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo 
de presentación.

Hoz de Valdivielso, a 31 de di
ciembre de 1980. — El Presidente 
de la Junta, Manuel García.

839.-2.025,00

JUNTA VECINAL DE BUTRERA DE 
SOTOSCUEVA

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA, a los 21 días 
hábiles de la aparición de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a las trece horas, 
tendrá lugar en la Casa ‘del Pue
blo de Butrera la subasta de pas
tos, por un quinquenio, para trein
ta cabezas de ganado mayor o 240 
de ganado lanar, en la tasación de 
14.400 pesetas, perteneciente este 
aprovechamiento al monte Ahedo 
núm. 476, propiedad de esta Junta 
Vecinal.

Los pliegos se entregarán cerra
dos, pudiendo ser admitidos has
ta las trece horas del día de la 
subasta.

El pliego de condiciones econó
mico-administrativas se halla ex
puesto en la Secretaría de esta 
Junta Vecinal.

El Presidente, Manuel Diego 
Martínez.

858.-825,00

JUNTA VECINAL DE 
QUINTANILLA DEL REBOLLAR
Autorizado por el Servicio Pro

vincial de ICONA, a los 21 días 
hábiles de la aparición de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y a las 13 horas, ten
drá lugar en la Casa del Pueblo 
de Quintanilla del Rebollar, la su
basta de pastos para 72 cabezas 
de ganado lanar, 17 de vacuno y 
11 de ganado mayor, tasado en 
15.720 pesetas, perteneciente esta 
subasta al monte Montemayor nú
mero 486, de la pertenencia de las 
Juntas Vecinales de Quintanilla 
del Rebollar y Cornejo de Sotos- 
cueva.

La subasta se celebrará a plie
go cerrado y podrán ser presenta
dos éstos hasta las 13 horas del 
día de la subasta.

El pliego de condiciones se ha
lla expuesto en la Secretaria de la 
Junta Vecinal de Quintanilla del 
Rebollar.

De quedar desierta la subasta se 
celebrará nuevamente a los 10 días 
hábiles siguientes, sin previo anun
cio.

El Presidente, Cándido Fernán
dez.

857.-825,00

AYUNTAMIENTO DE BISJUECES
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, el veintiún día 
hábil, contados a partir del si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y a las trece ho
ras, la siguiente subasta:

La de una finca de utilidad pú
blica denominada «El Rebollar», de 
21 Ha., por un periodo de 10 años 
y por un importe anual de 52.500 
pesetas, que serán abonadas por 
adelantado cada año.

Para poder tomar parte en la 
subasta será preciso depositar en 
la mesa de subasta una fianza pro
visional del 3 % del tipo de lici
tación y el 6 % de la adjudicación 
definitiva.

Bisjueces, a 10 de febrero de 1981 
El Alcalde, Félix Bueno.

859.-825,00

Anuncios Particulares 
CAJA DE AHORROS

MUNICIPAL DE BURGOS 

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de las siguientes libretas:

Núm. 13.440-9, de Miranda de 
Ebro.

Núm. 2.945-1, de Urbana 3.
Núm. 1.400-0, de Briviesca.
Núm. 115.017-8, de Central.
Núm. 2.886-8, de Aranda de Due

ro - Urbana 1.
Núm. 512-3, de Quintanar de la 

Sierra.
Núm. 703-6, de Miranda - Urba

na 1.
Núm. 311-5, de Peñahorada.
Núm. 220-8, de Campolara.
Núm. 1.325-4, de Pedresa de Val- 

deporres.
Núm. 8.196-9, de Ahorro escolar.

Urbana 4.
Núm. 10.463-3, de Urbana 4.
Núm. 117.336-0, de Central.
Núm. 39.430-1, de plazo fijo, de 

Central.
Núm. 79.638-5, de Central.
Núm. 19.514-5, de Miranda de 

Ebro.
Núm. 4.574-4, de Urbana 6.
Núm. 34.789-0, de Central.
Plazo de reclamación: 15 días.

819.-1.800,00


